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1.- Introducción y marco 
legal 



Legislación vigente: 

• Evaluación dosis a pacientes por sala y exploración 
mas frecuente: 10 pacientes/año 

• Comparación con valores de referencia 

• Publicados en RD para exploraciones simples 

• Establecimiento de valores de referencia locales, 
nacionales, etc. 

• Registro individual de dosis en procedimientos 
intervencionistas 

Marco legal actual 
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• Regulación de procedimientos en personas asintomáticas 
(cribado). 

• Se requiere la revisión periódica de los niveles de referencia y su 
uso. 

• Se requiere mayor implicación de los especialistas en radiofísica en 
los servicios de imagen. 

• La información relativa a la exposición del paciente sea parte del 
informe del procedimiento medico-radiológico (art. 58.b).  

• Recogida y trasferencia de los indicadores dosimétricos para los 
procedimientos intervencionistas y de tomografía computarizada. 

• Registro, análisis y comunicación a la Autoridad competente (si 
procede) de todas las exposiciones accidentales o no 
intencionadas. 

• Estimación de dosis a la población teniendo en cuenta la 
distribución por edad y sexo. 

Directiva 2013/59/EURATOM 
 



Proyecto RD Justificación 

 Evaluación de la dosis 

 Articulo 5. Prácticas especiales 

 Artículo 6.4 dosis en útero (informe anexo) 

 Articulo 10.2. planificación de niveles de dosis 

 Indicadores dosimétricos 

 Articulo 17.5. Validación anual 

 17.7.d parámetros pertinentes para evaluar la 
dosis 

 17.7.e,f transferir información al registro 
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Definiciones 
Exposición 

• Acción y efecto de someter a las personas a radiaciones 
ionizantes, bien procedentes del exterior del organismo 
(exposición externa) o interiores a él (exposición interna).  

Indicadores dosimétricos 

• Magnitudes proporcionadas por las modalidades, que no 
suponen un reflejo directo de las dosis absorbidas a un 
paciente individual. Un especialista en radiofísica deberá 
validarlos y podrá utilizarlos junto con los parámetros 
técnicos, y con las oportunas correcciones para dar una 
estimación razonable de la dosis al paciente.  

Dosis al paciente 

• Cualquier magnitud dosimétrica ICRU estimada por un 
especialista en radiofísica para un paciente individual. 



 

 

1. Justificación. 

2. Información dosimétrica individualizada 
intervencionismo, TC y otras modalidades.  

3. Información relativa a la exposición forme parte del 
informe radiológico (art. 58.b).  

4. Mayor implicación de los especialistas en radiofísica 
en los servicios de imagen. 

5. Revisión periódica de los niveles de referencia y su 
uso. 

6. Estimación de dosis a la población (edad y sexo). 

¿Nos pueden ayudar los SRID en:?  

 



2.- ¿Cómo debe ser un sistema 
de registro de indicadores 

dosimétricos? 



¿Que debe tener un sistema de registro? 

 Un nodo DICOM que reciba la información desde las 
modalidades o desde el PACS 

 Establecer procedimientos de extracción de la 
información en función de la modalidad y del nivel de 
implementación DICOM 

 Disponer de una BBDD con la información de los 
parámetros de adquisición y los indicadores dosimétricos 
de los estudios radiológicos 

 Establecer procedimientos de verificación de los datos 
almacenados y alarmas de operación 

 Facilitar la explotación de los resultados 

 



Cómo debe conectar con las 
diferentes modalidades 

 Con el origen de datos que permitan:  
 Cabecera DICOM 
 DICOM MPPS 
 Captura secundaria y OCR 
 DICOM RDSR 
 Combinaciones de varios (aprovechar toda la información) 

 Con modalidades de cualquier fabricante 
 En XA: envío del SR desde la modalidad directamente. 
 En CT, MG, RF,…: mediante QUERY/RETRIEVE al PACS 

solamente de la secuencia de interés y de forma 
programada. 

 



3.- Obtener dosis a pacientes 
individuales a partir de los 
indicadores dosimétricos 



Especialista en Radiofísica Hospitalaria 

La verificación de las dosis impartidas a los pacientes se llevará 
a cabo por los especialistas en radiofísica hospitalaria 



Cálculo de dosis en órganos y 
efectivas (TC) 
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4.- Funcionalidades de un 
sistema de registro de 

indicadores dosimétricos 
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• Mantener el registro de indicadores dosimétricos 
individuales para cada procedimiento. 

• Facilitar el establecimiento y uso de valores de 
referencia de indicadores dosimétricos de pacientes. 

• Identificar pacientes con potenciales dosis altas. 

• Analizar parámetros técnicos de los procedimientos, 
para realizar propuestas de optimización. 

• Detectar tendencias de indicadores dosimétricos o de 
parámetros técnicos. 

• Establecimiento de alertas ante valores anómalos con 
criterios personalizables. 

• Presentación directa de imágenes para su análisis. 

 

Funcionalidades que deben tener 



Parámetros que deben poder analizar 
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 Intervencionismo 

 Producto dosis por área, dosis en el punto de referencia, 
tiempo de escopia, número de series e imágenes y parámetros 
técnicos 

 TC 

 Producto dosis longitud, CTDIvol en función del protocolo y del 
procedimiento, parámetros técnicos 

 Mamografía 

 Parámetros técnicos: fuerza de compresión, espesor de mama, 
tensión, corriente, tiempo, capa hemirreductora, ánodo/filtro, 
temperatura detector. 

 Indicadores dosimétricos: dosis a la entrada, dosis glandular 

 Tasas de repetición    



Qué resultados deben mostrar y cómo 

 Interface gráfico basado en cuadros de mando 
 Aplicación de filtros para evaluación rápida 
 Cuadros de mando por modalidad  

 Optimización de protocolos y control de calidad 
 Cuadros de mando de detalle del estudio 

 Análisis pacientes/estudios concretos 
 Sistema de alertas de operación 
 Conexión directa con PACS 

 Historial de indicadores dosimétricos 
resumidos 
 Conexión con HCE según perfil de usuario 
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5.- Conclusiones 



 

 

1. Justificación. 

2. Información dosimétrica individualizada 
intervencionismo, TC y otras modalidades.  

3. Información relativa a la exposición forme parte del 
informe radiológico (art. 58.b).  

4. Mayor implicación de los especialistas en radiofísica 
en los servicios de imagen. 

5. Revisión periódica de los niveles de referencia.  

6. Estimación de dosis a la población (edad y sexo). 

¿Nos pueden ayudar los SRID en:?  
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Oclusión total 
2 procedimientos: 20/09/2010 2500 mGy - 08/10/2010 19400 mGy.  

(12100 mGy en la zona mas irradiada).   
Revisiones en 11/10/2011 y 26/10/2011 sin efectos.  

23/11/2010 (46 días) 03/12/2010 (54 días) 

22/12/2010 (75 días) 28/01/2011 (112 días) 



Imagen de película radiocrómica 
en un procedimiento de 

cardiología intervencionista 
(derecha) y dos tipos de mapas 
calculados a partir del DICOM 

RDSR para el mismo 
procedimiento.  

Mapas de dosis en piel 





 

 

1. Justificación. 

2. Información dosimétrica individualizada 
intervencionismo, TC y otras modalidades.  

3. Información relativa a la exposición forme parte del 
informe radiológico (art. 58.b).  

4. Mayor implicación de los especialistas en radiofísica 
en los servicios de imagen. 

5. Revisión periódica de los niveles de referencia.  

6. Estimación de dosis a la población (edad y sexo). 

¿Nos pueden ayudar los SRID en:?  

 



Cómo aprovechamos esos resultados 
para la seguridad del paciente 

 Justificación: presentación historial 
indicadores dosimétricos en la HCE ? 
(peticiones) 

 Optimización: mediante explotación de 
la base da datos, comparación con los 
NRD y modificación de protocolos. 

 Identificación de pacientes con posibles 
reacciones tisulares para seguimiento. 

 

 



• Identificación de pacientes 

• Descripción de los estudios, especialmente en 
intervencionismo y TC. 

• Garantizar la validez de los indicadores dosimétricos  
• Evolución tecnológica: 

• Mantener los equipos antiguos 
• Incorporar los nuevos estándares 

• Modificaciones introducidas por los fabricantes 
dentro y fuera del estándar 

• Mayor implicación de los especialistas en radiofísica 
• Necesidad de recursos humanos 

¿Dificultades?  
 



Muchas gracias por su 
atención 


